
CONSTANCIA: Manizales, 17 de mayo de 2023. Le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para señalar fecha y hora de diligencia.  

  
LFMC 
Oficial Mayor  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

RADICADO 170014003001 2022 00617 00 

ASUNTO Señala fecha y hora para diligencia de 
inventario y avalúos 

 
 

En aplicación al artículo 501 del Código General del Proceso, por encontrarse 

vencido el término de la publicación de la sucesión en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas y haberse efectuado las publicaciones previstas en el 

artículo 490 del Código General del Proceso, procede el despacho a fijar como 

fecha y hora para la práctica de la audiencia de inventario y avalúos de los 

bienes relictos del causante el día martes 13 de junio de 2023 a las 9:00 

A.M. 

 
Para el efecto deberán las partes interesadas allegar una relación de todos los 

bienes relictos, de las deudas de la herencia, y de los bienes, deudas y 

compensaciones que correspondan a la sociedad conyugal o patrimonial, junto 

con las pruebas que se tengan sobre ellos (numeral 5, artículo 489 del CGP), 

los que deberán ser avaluados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 444 

del Código General del Proceso (numeral 6, artículo 489 del CGP). 

 
Comprenderá el inventario títulos de propiedad, escrituras públicas y privadas, 

créditos y deudas etc. Se identificarán los bienes con la mayor precisión 

posible, haciendo la debida separación entre bienes propios del causante y 

bienes de la sociedad conyugal, en caso de resultar pertinente. Respecto de 

los inmuebles debe expresarse: Su ubicación, nombre, linderos, cabida, clase, 

y estado de las tierras, cultivos y edificaciones, títulos de propiedad y demás 

circunstancias, y se allegará un avalúo actualizado emitido por la entidad 

competente (Ley 63 de 1936 artículo 34 y artículo 1310 del Código Civil). 

 

PONER DE PRESENTE que atendiendo lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 

2213 de 2022, y en los acuerdos dictados por el Consejo Superior de la 

Judicatura que privilegian el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en todas las audiencias y diligencias, LA AUDIENCIA SE 

REALIZARÁ DE MANERA VIRTUAL, para lo cual las partes deberán 



conectarse mediante el siguiente link, obtenido previa gestión realizada por la 

secretaria del Despacho: 

 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

                     
1 Publicado por estado No. 088 fijado el 26 de mayo de 2023 la 7:30 am.  

  
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO  
Secretario 
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